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San Vicente, Junio 13 de 201 

Señora Ingeniera 
AURA PIERINA GARCIA FARINA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted, que la Junta General de Socios de la 
CAMARONERA ACUARIUM-ANA CIA. LTDA., en sesión celebrada en esta fecha, 
tuvo el acierto de elegir a usted, para el cargo de PRESIDENTA de la compañía 
“Camaronera ACUARIUM-ANA CIA. LTDA.” Por el periodo de cinco años, contados 

a partir de la presente fecha, según los estatutos vigentes, 

Camaronera ACUARIUM-ANA CIA. LTDA. se constituyo mediante escritura pública 
otorgada el 16 de Noviembre de 1987, ante la Notaria Publica Segunda del Cantón 
Sucre e inscrita en el Registro Mercantil el 02 de Diciembre de 1987, con el numero 19, 

previa aprobación de la Intendencia de Compañía de Portoviejo. 

Sus deberes y atribuciones constan especificados en la cláusula décima sexta de los 
estatutos, implícitos en la Escritura de Constitución. 

Se servirá poner razón de aceptación de este nombramiento e inscribirlo en el Registro 
Mercantil. 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTA para el cual he sido designada. 

dead 
AURA PIBRINA GARCIA FARINA 

PRESIDENTA 
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Registro de la Propiedad y Mercantil 
del Cantón San Vicente rd 

Manabí - Ecuador AAN 

N*015544 

  

ABOGADO MANUEL RONNY AGUAS ZAMBRANO, 

Registrador de la Propiedad y Mercantil (E), del | 
Cantón San Vicente, en forma legal; CERTIFICO: | 
QUE EL NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTA DE 

LA COMPAÑÍA “CAMARONERA ACUARIUM-ANA 
CIA. LTDA,”, por el lapso de CINCO AÑOS, a favor 
de la señora ING. AURA PIERINA GARCIA 
FARINA; queda legalmente inscrito con esta fecha, 

. con el número VEINTITRES (23) del REGISTRO 
MERCANTIL DE NOMBRAMIENTOS del presente 
año; y, anotado con el número TREINTA Y TRES ' 
(33) al folio CIENTO SESENTA. Y-CUATRO (164). 
del Repertorio General 'vigente.- Para su 
inscripción se cumplieron los requisitos de Ley.- 
LO CERTIFICO: 

San Vicente, Septiembre 14 de 2017.- 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI 

2 DESIÁ VICENTE MANABÍ ECUADOR      

    

   

G.M.R.L. 

  

CUALQUI ER ENMENDADURA O ALTERACIÓN NA ESTE Di OCUMENTO, INVALIDA, EL INTERESADO, DEBE COMUNICAR 7 JALQUI ER! FALLA/O ERROR EN.! ESTE DOC CUMEN To, A 

RE GISTRADOR US ASESO! 'ORES.: 

Correo: registrodelapropiedadsvG)hotmail.com rp.sanvicenteSO dinardap.gob.ec


